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	                                                                          COMISIÓN DE SELEC

CS-A-09/2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, APRUEBA LA EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO O DE LA NUEVA INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACION CIUDADANA ESTABLECIDOS EN LA BASE SEPTIMA DE LA CONVOCATORIA EMITIDA EN FECHA 06 DE FEBRERO DEL 2026.


A N T E C E D E N T E S

I. En fecha 31 de enero del año dos mil veintiséis, la comisión de selección aprobó el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, APRUEBA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CORRESPONDEINTE A LA CONVOCATORIA EMITIDA EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 2025” identificado con clave CS-A-05/26.
II. En fecha 06 de febrero del año dos mil veintiséis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la convocatoria que repone el procedimiento de selección referido en el punto anterior.


Por lo que conforme a los Antecedentes mencionados con antelación y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 y 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; artículos 1, 2, 3, 6, 7, 15, 16, 17, 18, 19 y 34 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes; y artículos 6, y 7 de las Reglas de Operación, la Comisión para la designación de los miembros del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, procede a emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Esta Comisión de Selección es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido por los Antecedentes que se describen.

SEGUNDO. Esta Comisión de Selección debido al tiempo para su aplicación aprueba la extensión del plazo para las entrevistas de los cinco aspirantes mejor calificados, extendiendo dicho plazo para el 03 de marzo del presente y, por ende, la designación del nuevo miembro del Comité de Participación Ciudadana al 04 del mismo mes y año.

TERCERO. El presente Acuerdo surte efectos legales desde el momento de su aprobación.

CUARTO. Túrnese el presente Acuerdo al Secretario Técnico de la Comisión para que éste se encargue de su publicación en el Sistema Estatal Anticorrupción.

El presente Acuerdo fue emitido por la Comisión de Selección en veintiséis de febrero de dos mil veintiséis.  CONSTE.---------------------------------------------------
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